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Objeto: Linea de transporte de energía eléctrica a 25 kV. de
unión de C. H. San Lorenzo con linBél Camarasa Lerida (Mod. A.
;),006 R. L. Y A. 119 H. L.J,

O¡'igen de la linea: C. H. San Lorenzo (A. 991 R. C. T.),
Final de la linea: ApQY~J s/n. hnea l.érida CHmarasa (A. 119

R L.),
"rl:rmino municipal afectado: Camarasa.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
Jos Decretos 261'7 y 2619, de 20 de octubre de H166; Becreto núm8
ro ]775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 2.)
de febrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de A!+.a Tensión,
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones -eléctricas referidas y declarar la.
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposici{,n de sefvidun:¡1.l::-p de },laso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitw::ol1f'S que c;!ah1ece el Reglamento
d~' la L~·;y 1ü/1HGC, aprobado por T¡i.-'(r"I() 2f,l9/19fl6.

U'I'ida.J5 de mayo de 1972.--EI D(11cgndo prO\.i.ncial, Eduardo
Mías Navés.-· 9 ..'i5,S-C.

HFSOLUcrON de la Deleunción Provincial de Lé
rida por la que se euhriza y declara la utilidad
pública de las instc!u['io,'!e:; el0ctricas que se citan

Referencial A 1.137 bJ R. L.

Cumplidos 10s !¡'úmites reglamentarios en el expedjen~ in
cu¡¡do (m e"l.a De~egación Provincial. pn.)[1lOvido por ..Fuerzas
EIt-(:, '~'T.'; de Ca(¡;lHf:a, S. A.». con dom:r:ilio en Barcelona, plaza
de C~l:~.:,Jt'j!l. mm.ero 2, en solicitud de autorización y dcda~

Ju-::-ión d", utilidad púIJ!ica, a los efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley lO/18í:i6, dt-; 18 de marzo. de las nuevas insta~

Jacionus e:z~dricas, cuyas cal'actel"ísticas técntcas principales son
las siguientes:

Objeto' Linea de transporte de energía eléctrica a 25 kV. a
la E. T. "Pótdidor». .

Origen de la línea: C. H. San Lorenzo (A 99) R. C. Tl.
Final de la ]jnpa: E. T. ·Partidor».
Término municipal afectado: Camarasa.
Tensión en kV. 2.5.
Emp1azamif-ml0 y (¡('nominación E. T.' Término n1l.lnicipal de

Ci:lOWra'3a. E, T. «P·adi.dor~.
Tipo y pc.tencia: lntE'rior, dos transformadores de 400 y

20{) kVA. c/u., de 2[i/O,14 kV.

Esta Delegación Pl'i'vindvJ, de acur·rdo con lo dispuesto en
los J)pc,..et% 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966~ Decreto núme
ro ~775/1967. dr'! 22 de julio: Ley de 24 de noviembre de 19;:\8:
H"!glat))f.':lto de Centrales y Fstaciones Transformadoras, de 2:1
de fehrero de 1949; y Línens Eléctricas Aéreas de Alta Tensió!l,
de 28 de r1fJvi"mnre de 19138, ha resuelto·

Autori7flr las j'-¡<cinlaciGnes eléctricas refpridas y declarar la
ul ¡liJad (ÚbJiCfl de las misI'1US a los efectos de la expropiación
forzosa €' impo~.ición dI') 'iervidumbre de paso, con sujeción a las
cundiriorie.,;. alcance y limitaciones que establece el ReglHment.o
de la Lev 10/1966. apl'obndú por Decreto 2619/1966

Lérida 1'; ,h, 11lf1\O de 1972.--EI Dclf:glldo pl'ovincinl, Eduardo
Mías Navés.-·9,.,).56 C.

RESOLucroN de la DeLefJaciÓI1 PnJvincial de Ta·
rror-rma por la que :o'e autoriza y declara la uti.lidad
pública. en concreto de la instulacián eléctrica que
se cita.

Cumplió),,; los trámitr~s reg¡~~ml'lltarios €ll el expediente in
COtlrlo en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
EIi'ciricas di,! Cutaluña S. A.»', con domicilio en Barn'¡ona,
}liH.za Caraluña. 2, ~o]icitando autorización pura la insl.alación
y d','daración eJe utilidad pública, a Jos efectos de la imp:!sición
de sen.:idurnbn' de paso, de las instalacionps eléctricas, cuyas
característjcRs técnicas principales son las siguif~ntes:

RpfcrnnciH: 1.858.
Origen de la línea: Ultimo apoyo de la línce' a antigua f-S-

tación trflllsformadora ,·'llfl Teiería~.

F¡na! de la línea· E. T. «Telería» (nuevo ('mplH7.;~mit,nt.ol.

Tél'inino municipal que afecta: Espluga de Francolí.
Tensión de sc:rvicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,OR2 (subkrrálll'oJ.
Conductor: Aluminio-plústico, de 70 milímetros CLw.drad')s

do s¡"cción.
M:,ter¡al de apoyos: Cable subtt>rráneo.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: ]60 KVA.
RelHción transformación: 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial. f'n r'umplimiento de lo ji,;\JUGs[,o
en. lo:, Decrelos 2617 y 2.l:H9 de 1466, de 20 de octubre; Ley 10/1965,
de 18 de marzo; Decreto ]775/H167,.e 22 de julio; Ley de 24 c:e
noviembre de 1939, y Beglamonto de Líneas Eléctricas de AUJ:'l.
Tr.'fisión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 196.')}, ha resuelt.o:

Autorizar la insta.lación de la finea solicitada con la E. T. que
se cita y e'eelarar la utilidad publica de la misma a los efectos
de la imposición de la sprvidumbre de paso ep las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona. 4 de julio de 1972.-El Delegado provincial, José
Antón Solé.--9,572-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rra,qona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la insta,lación eléctrica que
se cita.

Cumplió)s los trámites reglamentarios en el expedif'nte b
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerza.,
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación
y declar'acíón de utilidad pública, a los efectos de la imposició!l
de servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas, cuyas
características t.écnicas principales son las siguientes;

Referencia: 1.714.
Origen de la lín€8: Apoyo nllmero 53 de la línea 11 Kv.,

~Segur Oeste». •
Final de la línea: E. T. «Orbaneja».
Término municipal que afecta: Segur de Calafell.
Tensión coe servicio: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,070 (área) y 0,460 (subterrúnea).
Conductor; Cobre, de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera·hormigón.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta. (>00-

Potencia: 200 KVA.
Relación transformación: 11.000/380 V.

Esta Delegación Provincial', en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decl'útos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2.4 ('e
noviembm de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tenqión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y e'Cclarar la utilidad pública "de la misma a Tos efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprDbado por Decreto 2619 de 19f16.

Tarragona. fi de julio de 1972,-EI Delegado províncial, José
Antón Solé.-9.573-C. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se de~

claran incluidas en el Programa. de Red F'rígorifica
Nacional del Decreto 2419/1966, de 20 de septiem
bre, el matadero frigorífico rural, sala de despiece
de carnes y la fábrica de embutidos a instalar en
Cervera fLérídaJ por la Sociedad a constituir
«f./Agudana, S. A."'.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesb elevada por esa
Dirección General, sobre la petición formulada por don Anto
nio Garriga Zat'rilla y don José LIado López, como promotores
d~ la Sociedad a constituir "L'Agudp.na, S. A."" para instalar un
m8 Ladero frigorífico rural, una sa1a de despiece de carnes y
ll';',~ fábrica de emhutidos en Cervera (Lérida), acogiéndose a
los beneficios previstos en el Decreto 2419/1968, de 20 de sep
tiembre, que aprueba 'el Programa de Red Frigorífica Nacional.
este Mjnistf~rio, previo informe del Cansera Nacional del Frio,
ha tenido a bien disponer:

lIna.-Declarar el matadero frigorífico rural, la sala de des
pic~e de carnes, la fábrica de embutidos y los vehículos de
il',: r:sporto l'rigOl'íficos a instalar en Cervera (Lérida) por la
SiJ'ierlad a constituir «L'Agudana, S. A.", comprendidos en los
grupos 1. 0 al, 4.0 el, 4. 0 bJ ~ Y 5.0 al. artículo tercero del De
crt.',to 2419/1968, de 20 de septiembre, por reunir las condiciones
exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir" en la Red Frigorífica Nacional la totalidad de
las instalaciones del matadero frigorífico rural y de la sala de
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despiece de carnes, así como las cámaras y servicios frigoríficos
dependientes de la fábrica de embutidos y cuatro vehículo,' fri-
goríficos de transporte. .,

Tres.-Otorgar a la SocIedad 1.1 '.'(lnstituir ...L'Agudana, S. k.,
los beneficios seüaJados en el artículo quinto del cit.ado L'eGreio
dJ 20 de sepliembre para la instalación de tales industrias, ex
cepto el de expropiación forzosa por ¡no heber sido solicitado.

Cuatro.-Conceder un plazo máxi:rr.o de doce m~ses. contados
a partir del siguiente día al de ia publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado.. , para la presentación del pro
yecto definitivo ;' acreditar documentalmBnte que la Sociedad
se encuentra :egalmente constituida e im:crita en el Registro
Mercantil de Sociedades ARónimas.

Cir..co.-Señalar un plazo de seis meses para la iniciación de
las obras y veinticuatro meses para la tl:xminaci6n de las mis
mas, plazos que se contarán a partir de la fecha de aprobacion
del proyecto definitivo. ~

Sexto.-La presente concesión de beneficios queda supeditada
a que las instalaciones proyectadas sustituyan en sus funciones
a la fabrica de embutidos con matadero anejo y sala de des
piece de carnes de don Ramón Garriga Zafrilla y doña Josefa
Zafrilla Jbáñez, establecidas en Tora (Lérida), y al matadero
municipal de Cervera, que cesarán en sus actividades y serán
clausurados al entrar en funcionamiento las industrias j·ncluidas
en la Red Frigorífica Nacional por esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, la de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo Sr. Director general de Industrias y M~rcados en origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se regulan
el procedimiento y condiciones para la concesión
de subvenciones a jóvenes de los Planteles de Ex
tensión Agraria para el establecimiento de tareas
de empresa.

Ilmo Sr.: La Ley 7/1972, de 26 de febrero, dt.' Presupuestos
Generales del Estado para 1972, dispone en su artículo vigésimo
séptimo lo siguiente:

«Cada Ministerio regulará en caso de no tenerlo establecido
el procedimiento y condiciones para otorgar subvenciones con
ca:c~o a créditos globales estatales o de los Organismos Autóno- .
mas adscritos· a los mismos. Las disposiciones reguladoras del
citado procedimLnto deberán ser súmetidas a informe previo
del Ministerio de Hacienda."

Como quiera, que en el presupuesto de gastos del Servicio
de Extensión Agraria, Organismo Autónomo de la Adm1nistración
del Estado y dependiente del Ministerio de Agricultura, figura
un crédito global que permite atender la necesidad derivada da
la conveniencia de extender la concesión de subvenciones a los
jóvenes portenecientes a los Planteles de Extensión Agraria que
se propongan llevar a cabo tareas de empresa.

Este Ministerio, haciendo uso de la facultad que le concede
la Ley 7/1972, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales del
Estado para 1972, y previo el informe favorable emitido por el
Ministerio de Hacienda, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.0 El Servicio de Extensiór.. Agraria, Organismo
Autónomo de la Administración del Estado, dependiente del
Minist.erio de Agricultura, podrá otorgar subvenciones para ta
reas de empresas a jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido
a los Planteles de Extensión Agraria y hubieran demostrado, a
juicio del expresado Servicio, sufiCiente capacidad y sentido de
la responsabilidad para aplicarlas de modo conveniente.

Art. 2." Dichas subvenciones S3 concederán para el desarro
llo de nuevas a,ctividades productivas o la introducción de me
joras que supongan un beneficio eCOlIlómico para la explotación y
a la vez, una mayor participación del joven en las responsabi
lidades de la gestión empresarial.

Art. 3.° Las cantidades que en concepto de subvención pue
dan ser concedidas serán como máximo del 25 por 100 de los
gastos de primer establecimiento que lleve consigo la .tarea (ad
quisiciones de ganado, maquinarja, etc.l. El límite máximo por
persona será de 250.000 peset'as.

Art. 4.° Las solicitudes habrán de ser dirigidas al ilustrí
simo señor: Director General de Capacitación y Extensión Agra
rias y deberán acom,Rañarse de los documentos siguientes:

al Estudios técni~s y económicos que reflejen claramente
las caracteristicas de la nueva actividad o mejora, y los bene
ficios que se obtendrán en la empresa como consecuencia del
cambio a introducir.

El estudio económico no podrá limitarse, por tanto, al corres
pondiente a la tarea, sino que también debe referirse al conj unto
de la explotación como una unidad.

b) Acuerdo familiar en el que se exprese con la mayo-- claw
ridad la participación del joven en las responsabilidades y re
sultados de la explotación y se establezcan unas bases de cola
boración entre padres e hijos que permitan ir definiendo el futuro
de estos últimos, de acuerdo con las posibilidades de la empresa.

Art. 5.° En la conceSlOn de esw~ subvenciones se dará pre
ferencia a jóvenes que hu1jiefan desarrollade de modo saUsfac
tm'io, tarea,": de producción el·n c:ré-jitos de Capacitación Agraria.
y a. aquellos que soliciten ;:imultRneamente dichos uéditos para
;levar a efecto la tarea objeto (1p sub\'~;nción.

Art. 6.° La documentación 8'JU€ s refiere el articulo 4.°
se presentará pnias Age:lcias C(Jmarcaies del Servicio de Exten
sió::1 Agraria, quienes la tramitan:m, en la forma normalmente
establecida, por las dept:ndencias pm .... io(ia.ies y regionales para
q .) con sus informes la hagan llegar al Servi~io Central de
Extensión Agraria.

Art. 7.° La Dirección comunicará a los interesados J~l con
cesión en su caso, de las subvenciones que se harán Ffectivas
una vez realizada la inversión de atuerdo con la propuesta que
previamente haya sido aprobada. La realización de la inversión
se acreditará mediante la oportuna certif:cación de la: depen
dencias que a tal efecto seüale ej Servicio de Exte:lsió. Apraria,
para lo cual podrún girarse las visitp d... inspección que se con
sideren necesarias,

Art. 8.° Queda facultada la Direcciór, General de Capacita
ciÓn y Extensión Agmria para dict,f'; la..; disposiciones comple
mentarias que se consideren necesarias prtra el mejor desarrollo
( la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su ~'onocimientü y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTE.R

Ilmo. Sr. Director general de Capacitación y Extensión Agraria.

•
ORDEN de 10 de julio de- 1972 por la que se anula
la concesión de beneticiot. y r.:1lificacíó de indus
tria c(;mprendida en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria, otorgada por Orden de este
Ministerio de 10 de sept1embre de 1988 a faVOI de
don .Juan de ta Torre Dia:.:; oara instalar una fábrica
de embutidos con matadero anejo en Jódar (Ja,énJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la urúpuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Prow
duetos Agrarios, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Anular la concesión de beneficios , la calificación de indus
tria comprendida en Zona de Preferbnte Lecalización Industrial
Agraria, otorgada por Orden de esle Ministerio de 10 de sep
tiembre de 1968 a favor de don Juan de la Torre Diaz para
instalar una fábrica de embutidos cor. matadero anejo en Jódar
(Jaén), por no haber construido la mencionada fábrica de em~

butidos en el plazo concedido en el apartado cuarto de la re
ferida Orden, ni en la prórroga otorgada a tal efecto.

Lo que comunico a V. 1. para su Gonocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de agosto dej972 por la que se con
cede Q. «Hedes El Velero, S. A.", el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la lm·
portación de hilados de nylon por exportaciones
previamente realizadas de redes y cordeles"torzales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienle promovido por la instancia de la Empresa «Redes El
Velero, S. A.,., solicitando el régimen de reposición para la
importación de hilados de nylon (paliamoda 6ó 66) por expor
taciones previamente realizadas de redes y de cordl;lle::Horzales.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Redes El Velero, S. A._, con domi
cilio en ronda de San Pedro, 32, Barcelona, el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de hila
dos de nylon (poliamida 6 Ó 66) (P. A. 51.01.Al. empleados en
la fabricación de redes y de cordeles-torzales (P. A. 59.0s.B),
previamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de redes exportados, podrán -impor

tarse con franquicia arancelaria 104 kilogramos de hilados simi
lar al utilizado en dichas redes; y

i.·


